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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

11130 Anuncio  de  la  Notaria  de  don  Felipe  Pou  Ampuero,  Notario  de
Pamplona,  sobre  subasta  Notarial.

Felipe Pou Ampuero, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Navarra, Distrito de
Pamplona, con residencia en esta Capital,

Hago saber:

1º.- Que en mi Notaría, sita en Pamplona, calle Emilio Arrieta, número 2, 1.º D,
se tramita venta extrajudicial, conforme al artículo 129 de la Ley Hipotecaria, de las
siguientes fincas todas integrantes del edificio construido sito en la parcela 10.2,
resultante del Proyecto de Reparcelación de la Unidad PA del Sector Buztintxurri-
Euntzetxiki-Santa Engracia de Pamplona,  todas inscritas en el  Registro de la
Propiedad de Pamplona número Uno.

1.- (Número trece).- La plaza de garaje, señalada con el número trece, sita en
la planta sótano segundo y el cuarto trastero señalado con el número veintiséis,
sita en la planta sótano segundo.

Inscripción: Al tomo 1.517, libro 988, folio 189, finca número 44.960, sección
01.

Tasación de subasta: Dieciocho mil seiscientos seis euros con cero céntimos
(18.606,00 euros).

2.-  (Número cuarenta y nueve).-  Plaza de garaje, señalada con el  número
cuarenta y nueve, sita en la planta sótano segundo del edificio.

Inscripción: Al tomo 1.518, libro 989, folio 37, finca número 45.032, sección 01.

Tasación de subasta: Catorce mil novecientos sesenta euros con cuarenta
céntimos (14.960,40 euros).

3.- (Número setenta).- Cuarto trastero número treinta y tres, sito en la planta
sótano segundo.

Inscripción: Al tomo 1.518, libro 989, folio 79, finca número 45.074, sección 01.

Tasación de subasta: Seis mil novecientos sesenta y seis euros con cuarenta
céntimos (6.966,40 euros).

4.- (Número setenta y seis).- Cuarto trastero número cuarenta y uno, sito en la
planta sótano segundo.

Inscripción: Al tomo 1.518, libro 989, folio 91, finca número 45.086, sección 01.

Tasación de subasta: Tres mil setecientos sesenta y ocho Euros con ochenta
céntimos (3.768,80 euros).

5.- (Número ochenta y dos).- Cuarto trastero número cuarenta y ocho, sito en
la planta sótano segundo.

Inscripción: Al tomo 1.518, libro 989, folio 103, finca número 45.098, sección
01.
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Tasación de subasta: Doce mil doscientos ochenta y seis euros con cuarenta
céntimos (12.286,40 euros).

6.- (Número ochenta y seis).-  La plaza de garaje, señalada con el número
cuatro, sita en la planta sótano primero y el cuarto trastero señalado con el número
cinco, sita en la planta sótano primero.

Inscripción: Al Tomo 1.518, libro 989, folio 111, finca número 45.106, sección
01.

Tasación  de  subasta:  Dieciocho  mil  ochocientos  treinta  euros  con  cero
céntimos  (18.830,00  euros).

7.- (Número ochenta y ocho).- La plaza de garaje, señalada con el número
seis, sita en la planta sótano y el cuarto trastero señalado con el número once, sita
en la planta sótano primero.

Inscripción: al tomo 1.518, libro 989, folio 115, finca número 45.110, sección
01.

Tasación de subasta: Diecinueve mil treinta y siete euros con veinte céntimos
(19.037,20 euros).

8.- (Número noventa y cuatro).- La plaza de garaje, señalada con el número
doce, sita en la planta sótano primero y el cuarto trastero señalado con el número
veintitrés, sita en la planta sótano primero.

Inscripción: Al tomo 1.518, libro 989, folio 127, finca número 45.122, sección
01.

Tasación  de  subasta:  Diecinueve  mil  sesenta  y  cinco  euros  con  veinte
céntimos  (19.065,20  euros).

9.- (Número ciento sesenta).- Local, señalado con el número cinco, sito en la
planta contraterreno.

Inscripción: Al tomo 1.519, libro 990, folio 37, finca número 45254, sección 01.

Tasación de subasta: Ciento veintitrés mil  cuatro euros con cero céntimos
(123.004,00 euros).

13.- (Número ciento ochenta y tres).- Vivienda, sita en la planta primera, rellano
Izquierda, tipo B, del portal cuatro.

Inscripción: Al tomo 1.519, libro 990, folio 120, finca número 45.300, sección
01.

Tasación de subasta: Doscientos cincuenta y tres mil ochocientos veinticinco
euros con cero céntimos (253.825,00 euros).

14.- (Número ciento ochenta y cuatro).- Vivienda, sita en la planta primera,
rellano izquierda, tipo C, del portal cuatro.

Inscripción: Al tomo 1.519, libro 990, folio 124, finca número 45.302, sección
01.

Tasación de subasta:  Doscientos noventa y tres mil  ochocientos cuarenta
euros con cincuenta céntimos (293.840,50 euros).
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15.-  (Número ciento ochenta y seis).-  Vivienda, sita en la planta segunda,
rellano izquierda,  tipo B, del  portal  uno.

Inscripción: Al tomo 1.519, libro 990, folio 132, finca número 45.306, sección
01.

Tasación de subasta: Doscientos cincuenta y dos mil setecientos setenta y
cinco euros con cero céntimos (252.775,00 euros).

16.- (Número doscientos ocho).- Vivienda dúplex, sita en las plantas segunda y
tercera, rellano derecha, tipo I, del portal cuatro.

Inscripción: Al tomo 1.519, libro 990, folio 220, finca número 45.350, sección
01.

Tasación de subasta: Doscientos setenta y cinco mil setecientos cuarenta y
dos euros con cincuenta céntimos (275.742,50 euros).

17.- (Número doscientos once).- Vivienda, sita en la planta tercera, rellano
derecha, tipo A, del portal uno.

Inscripción: Al tomo 1.520, libro 991, folio 9, finca número 45.356, sección 01.

Tasación de subasta: Doscientos ochenta y un mil  cuatrocientos setenta y
cinco euros con cero céntimos (281.475,00 euros).

18.- (Número docientos veintiséis).- Vivienda, sita en la planta cuarta, rellano
Derecha, tipo B, del portal uno.

Inscripción: Al tomo 1.520, libro 991, folio 69, finca número 45.386, sección 01.

Tasación de subasta: Doscientos cincuenta y un mil setecientos veinticinco
euros con cero céntimos (251.725,00 euros).

19.- (Número doscientos treinta y seis).- Vivienda, sita en la planta cuarta,
rellano izquierda, tipo C, del portal cuatro.

Inscripción: al tomo 1.520, libro 991, folio 109, finca número 45.406, sección
01.

Tasación de subasta: Doscientos noventa y un mil novecientos cinco euros con
cincuenta céntimos (291.905,50 euros).

Tendrá lugar en mi Notaría. La primera subasta el día 2 de mayo de 2013, a las
diez horas, siendo el tipo para la primera subasta el consignado como "Tasación
de subasta" en cada una de las descripciones de las fincas antes citadas; de no
haber postor o si resultare fallida, la segunda subasta, el día 30 de mayo de 2013,
a las diez horas, siendo el tipo el setenta y cinco por ciento de la cantidad indicada;
en los mismos casos, la tercera subasta el día 27 de junio de 2013, a las diez
horas y por aplicación de los límites previstos en el  artículo 671 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil no se admitirá postura por un importe inferior al 60% del tipo
de tasación fijado para la primera subasta.

La documentación y certificación del Registro a que se refieren los artículo
236.a) y 236.b) del Reglamento Hipotecario, pueden consultarse en mi Notaría de
lunes a viernes de nueve a trece horas. Se entenderá que todo licitador acepta
como  bastante  la  titulación  aportada.  Las  cargas,  gravámenes  y  asientos
anteriores  a  la  hipoteca  que  se  ejecute  continuarán  subsistentes.
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Los licitadores deberán consignar, previamente a la subasta, en la Notaría
mediante cheque bancario a nombre del Notario, o mediante depósito en la cuenta
número 2100.3693.21.2101009660, una cantidad equivalente al 30 por 100 del tipo
en la primera o segunda subasta. En la tercera subasta, el depósito consistirá en
un 20% del tipo de la segunda.

Podrán  hacerse  posturas  por  escrito  en  pliego  cerrado,  acompañando  el
justificante  del  depósito  previo,  hasta  el  momento  de  la  subasta.  Sólo  la
adjudicación a favor del acreedor requirente o el remate a favor del mismo o de un
acreedor posterior, podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Pamplona, 11 de marzo de 2013.- El Notario.
ID: A130013238-1
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